
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SAN LEONARDO DE YAGÜE
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda

automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de
san leonardo sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por presta-
ción del servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales.

tariFas ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por PrEstación
dEl sErVicio dE alcantarillado, tratamiEnto Y dEPUración

dE aGUas rEsidUalEs.
la cuota tributaria se fija atendiendo a la cantidad de agua utilizada, siendo el 65 % del pre-

cio percibido por abastecimiento de agua, más un fijo de 20 euros anuales para 2013 y 22 euros
anuales para 2014 y sucesivos.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal contencioso administrativo de soria.

modElo dE ordEnanZa Fiscal rEGUladora dEl imPUEsto
soBrE VEHÍcUlos dE tracción mEcÁnica

Artículo 1. Normativa Aplicable
Esta Entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, regula en este término municipal el impuesto sobre Vehículos de tracción
mecánica, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto
en los artículos 92 a 99 del citado real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 2. Naturaleza y Hecho Imponible
1. El impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que grava la ti-

tularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cuales-
quiera que sean su clase y categoría.

2. se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los re-
gistros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. a los efectos
de este impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos tempora-
les y matrícula turística.
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3. no están sujetos al impuesto:
a) los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su mo-

delo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, cer-
támenes o carreras limitadas a las de esta naturaleza.

b) los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya car-
ga útil no sea superior a 750 kg.
Artículo 3. Exenciones
1. Estarán exentos del impuesto:
a) los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y Entidades locales adscri-

tos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos

y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respecti-
vos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y
de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios
internacionales.

d) las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al
traslado de heridos o enfermos.

e) los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra a del anexo
ii del reglamento General de Vehículos, aprobado por real decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre. se trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos espe-
cialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o inca-
pacidad física.

asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

a efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

f) los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de trans-
porte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida
la del conductor.

g) los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de cartilla de inspec-
ción agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehí-
culo, su matrícula y la causa del beneficio.

los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:
a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo:
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- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
- Fotocopia compulsada del certificado de características técnicas del Vehículo.
- Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).
- Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución física

expedida por el organismo o autoridad competente.
- Justificación documental del destino del vehículo ante el ayuntamiento de la imposición,

en los siguientes términos:
- declaración del interesado.
- certificados de empresa.
- tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad reducida.
- cualesquiera otros certificados expedidos por la autoridad o persona competente.
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola:
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
- Fotocopia compulsada del certificado de características técnicas del Vehículo.
- Fotocopia compulsada de la cartilla de inscripción agrícola expedida a nombre del titular

del vehículo.
no procederá la aplicación de esta exención, cuando por la administración municipal se

compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al
transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime necesario para
explotaciones de dicha naturaleza.

declarada la exención por la administración municipal, se expedirá documento que acredite
su concesión.
Artículo 4. Sujetos Pasivos
son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, a cuyo nom-
bre conste el vehículo en el permiso de circulación.
Artículo 5. Cuota
1. sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del real de-

creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales, se aplicarán los siguientes coeficientes de incremento:
Clase de vehículo Coeficiente

de incremento
a) turismos 1,25
B) autobuses 1,25
c) camiones 1,25
d) tractores 1,25
E) remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 1,25
F) otros vehículos 1,25
2. a los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas cla-

ses de vehículos, se estará a lo dispuesto en el real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a mo-
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tor y seguridad Vial, y disposiciones complementarias, especialmente el real decreto
2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento General de Vehículos.

3. se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
1.º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tractocamio-

nes» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios».
2.º los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.
3.º las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles especialmente

dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo de
9 incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o to-
talmente, por personas mediante la adición de asientos.

los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes su-
puestos:

a) si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente,
tributará como «turismo».

b) si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que exa-
minar cual de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de que el
número de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.

4.º los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el trans-
porte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del impuesto sobre Vehículos de tracción
mecánica, de «motocicletas».

tributarán por la capacidad de su cilindrada.
5.º los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y

un semirremolque.
tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el semirre-

molque arrastrado.
6.º los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acoplados

que participan en la circulación como una unidad.
tributarán como «camión».
7.º los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y

construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características, están ex-
ceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el código o sobrepasan
permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos o dimensiones, así como la
máquina agrícola y sus remolques.

las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas
o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondien-
tes a los «tractores».

la potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 11.20 del reglamento General de Vehículos, en relación con el anexo
V del mismo.
Artículo 6. Bonificaciones
1. no se establecen bonificaciones de las cuotas.
Artículo 7. Período Impositivo y Devengo
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1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición
de vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha
adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de

primera adquisición o baja definitiva del vehículo. también procederá el prorrateo de la cuota
en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo,
y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el registro público corres-
pondiente.

cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obli-
gado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por
transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.

cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo
vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que
hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

cuando el ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento
cobratorio, el impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda.

cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento
cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la de-
volución de la parte de la cuota correspondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota
será irreducible y el obligado al pago del impuesto será quien figure como titular del vehículo
en el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el
día en que se produzca dicha adquisición.
Artículo 8. Gestión

1. normas de gestión.
1. corresponde a la Excma. diputación Provincial la gestión, liquidación, inspección y recau-

dación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos que,
en los correspondientes permisos de circulación, consten domiciliados en el municipio de san
leonardo, en base a lo dispuesto en el artículo 97 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando éstos
se reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del presente impuesto, los su-
jetos pasivos presentarán ante la administración municipal y con carácter previo a su matricu-
lación en la Jefatura Provincial de tráfico autoliquidación a cuyo efecto se cumplimentará el
impreso aprobado por este ayuntamiento haciendo constar los elementos tributarios determi-
nantes de la cuota a ingresar.

se acompañará:
- documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.
- certificado de características técnicas.
- dni o ciF del sujeto pasivo.
la liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.
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simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el impor-
te de la cuota del impuesto resultante de la misma.

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la
administración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta
aplicación de las normas reguladoras del impuesto.

la oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará cons-
tancia de la verificación en el impreso de declaración.

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el impues-
to se gestiona a partir del Padrón anual del mismo.

las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del registro de tráfico y en
las comunicaciones de la Jefatura de tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas
de los vehículos, siempre que se altere su clasificación a efectos de este impuesto, y cambios
de domicilio.

El Padrón del impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los intere-
sados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. la exposición
al público del Padrón se anunciará en el Boletín oficial de la Provincia y producirá los efectos
de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determi-
nará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios del ayuntamiento.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el pe-
ríodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe
de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al
deudor la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la
ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

4. no obstante, una vez abonada la cuota del impuesto, si algún contribuyente se cree con
derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna
de las causas previstas en la legislación vigente.

2. altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los efectos
del impuesto, transferencias y cambios de domicilio.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de tráfico la matriculación o la certificación
de aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del impuesto.

2. los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de tráfico la
reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto, así como
también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de cir-
culación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la re-
ferida Jefatura Provincial el pago del último recibo presentado al cobro del impuesto, sin per-
juicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho
concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. se exceptúa de la refe-
rida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o
más años de antigüedad.
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3. las Jefaturas Provinciales de tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el pa-
go del impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores.

3. sustracción de vehículos.
En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, podrá

concederse la baja provisional en el impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la sus-
tracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres naturales.

la recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir desde
dicha recuperación. a tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su recupera-
ción a la Policía municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, la que
dará traslado de la recuperación a al oficina gestora del tributo.
Artículo 9. Régimen de Infracciones y Sanciones
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la ley General tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

disPosición adicional Única
las modificaciones producidas por la ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier

otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto, serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

disPosición transitoria
los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la ley 51/2002, de 27 de di-

ciembre, resultando exentos del impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica por aplica-
ción de la anterior redacción del artículo 94.1.d) de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas locales, no cumplan los requisitos fijados para la exención en la nueva
redacción dada por la ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán teniendo derecho a la apli-
cación de la exención prevista en la redacción anterior del citado precepto, en tanto el vehículo
mantenga los requisitos fijados en la misma para tal exención.

disPosición Final Única
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 27 de agosto de 2012, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por rEcoGida dE BasUras
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución Espa-

ñola, y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por recogida domiciliaria
de basuras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto
en el artículo 57 del citado texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 2. Hecho Imponible
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constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de
recogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y lo-
cales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad industrial, comercial, hostelera,
profesional, artística, etc.

a tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y des-
perdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o estable-
cimientos.

se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus hu-
manos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

la recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido
en la normativa específica reguladora.
Artículo 3. Sujeto Pasivo
son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, que

ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas
en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista,
arrendatario, o, incluso, de precario.

tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las vi-
viendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de
aquellas, beneficiarios del servicio.
Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones
Estarán exentos aquellos contribuyentes que no convivan a expensas de otras personas, cuya

unidad familiar no supere unos ingresos anuales de 0,5 veces el iPrEm.
aquellos contribuyentes que no convivan a expensas de otras personas, cuya unidad familiar

no supere unos ingresos anuales de 1 vez el iPrEm, gozarán de una bonificación del 50 %.
los solicitantes de la exención o de la bonificación deberán aportar:
a) certificado de las retribuciones salariales y de pensiones percibidas por todos los miem-

bros de la unidad familiar.
b) Fotocopia de la declaración del irPF (del solicitante y del cónyuge, y demás personas em-

padronadas en ese domicilio) o de la declaración de no estar obligado a presentarla.
c) certificado de renta de capital mobiliario expedido por las Entidades financieras.
Artículo 6. Cuota Tributaria
la cuota tributaria anual será:
Viviendas particulares: 74 €
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restaurantes, mesones, casas de comidas, discotecas: 272 €
tabernas, cafeterías, bares, cafés, pubs y similares: 224 €
cuarteles, hoteles, pensiones, residencias, hostales, etc.: 224 €
supermercados y comercios al por mayor: 516 €
resto comercio, oficinas, locales y garajes, etc.: 152 €
El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa peti-

ción del interesado u orden de la alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste
del mismo.
Artículo 7. Devengo
1. se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie

la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida do-
miciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por
los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer
día de cada semestre natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del semestre siguiente.
Artículo 8. Normas de Gestión
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la

tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la corres-
pondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspon-
diente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liqui-
daciones mediante edictos que así lo adviertan.

no obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que
la vivienda puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspon-
diente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones tributarias.

cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación
de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspon-
dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se
haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente mediante recibo derivado de la matrícula,
en período voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expe-
dición del recibo. transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de
apremio.

la prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la calle de la
fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos
correspondientes. a tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previamente las basu-
ras en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario que se determine.
Artículo 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.
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disPosición Final Única
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 27 de agosto de 2012, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2013, permaneciendo
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

tasa Por sUministro dE aGUa PotaBlE
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de san
leonardo sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el suministro
de agua potable a domicilio, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Tarifas tasa por el suministro de agua potable.
suministro a viviendas:
consumo mínimo, hasta 45 m3 al semestre, a 0,16 € metro cúbico. (7,2 € semestre).
Excesos, de 46 m3 a 90 m3, a 0,30 € metro cúbico.
más de 90 m3, a 0,50 € metro cúbico.
suministro a comercios, industrias, bajos, garajes, etc.:
a 0,35 € m3 sin mínimo de consumo.
suministro a merenderos:
consumo mínimo, hasta 36 m3 al semestre, a 0,16 € metro cúbico (5,76 € semestre).
Excesos, de 37 m3 a 72 m3, a 0,30 € metro cúbico.
más de 72 m3, a 0,50 € metro cúbico.
a las tarifas por suministro de agua se les sumará un fijo de 28 euros anuales.
todos los años, se repercutirá en los recibos el incremento del i.P.c.
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal contencioso administrativo de soria.

ordEnanZa rEGUladora dE la tasa Por ocUPación
dEl dominio PÚBlico con instalación dE PUEstos, Barracas,

casEtas dE VEnta, EsPEctÁcUlos, atraccionEs o rEcrEo,
indUstrias callEJEras Y amBUlantEs Y rodaJE cinEmatoGrÁFico
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución Espa-

ñola, y el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y 6 a 23 de la ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos, este ayunta-
miento establece la «tasa por ocupación del dominio público con instalación de puestos, barra-
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cas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y
rodaje cinematográfico» que estará a lo establecido en la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. Hecho Imponible
En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tri-

butaria, artículo 20.1 y 3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 6 de la ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa consiste en la
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público y, en particular, en la «ins-
talación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en te-
rrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

se podrán establecer, de conformidad con el artículo 27.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, convenios de colaboración con Entidades, instituciones y organizaciones
representativas de los sujetos pasivos de la tasa, que deban tributar por multiplicidad de hechos
imponibles, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales
derivadas de aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.
Artículo 3. Sujeto Pasivo
son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que se

beneficien de la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público en bene-
ficio particular, conforme a alguno de los citados supuestos previstos en el artículo 20.3 del re-
al decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones
no se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa.
Artículo 6. Cuota tributaria
la cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa contenida

en el apartado siguiente, atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento (valoración de
la utilidad que represente), temporalidad en que esta se instale (duración de la ocupación y fes-
tividades o momento del año), el espacio ocupado (superficie en metros cuadrados).

las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.n) del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, quedan establecidas de la manera siguiente:

tasa Por ocUPación dE tErrEnos dE Uso PÚBlico con PUEstos,
Barracas, casEtas dE VEnta, EsPEctÁcUlos, atraccionEs

E indUstrias callEJEras.
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1.- ocupación de terrenos destinados a tómbolas, rifas, casetas de tiro, ventas rápidas y si-
milares. Por cada m2 o fracción 5 euros día.

2.- ocupación de terrenos dedicados a columpios, aparatos voladores, calesitas, juegos de
caballitos, coches de choque y cualquier otro aparato en movimiento. Por cada m2 o fracción 5
euros día.

3.- ocupación de terrenos destinados a la instalación de circos o teatros. Por cada m2 o frac-
ción 1 euro día.

4.- ocupación de terrenos destinados a la instalación de neverías, bares, restaurantes, choco-
laterías, masas fritas y similares. Por cada m2 o fracción 10 euros día.

5.- ocupación de terrenos de uso público destinados a la venta de bocadillos, hamburguesas,
refrescos, bebidas o similares. Por cada m2 o fracción 10 euros día.

6.- ocupación de terrenos de uso público destinados a la venta de patatas fritas, cortezas, fru-
tos secos, algodón dulce, helados, dulces y similares. Por cada m2 o fracción 10 euros día.

7.- ocupación de terrenos (mercadillo semanal) con puestos de loza, quincalla, hierros, mue-
bles, cuadros, textil, animales, turrón, frutos secos, dulces o similares, venta de libros, revistas,
relojes, pulseras, calzados, bolsos, flores y similares. Hasta 5 m2, 4 euros. más de 5 m2, 7 euros.

8.- ocupación de terrenos (mercadillo semanal) para la venta de frutas y similares. Hasta 5
m2, 4 euros. más de 5 m2, 7 euros.

9.- los titulares ocupantes del mercadillo semanal podrán concertar la ocupación por año,
reduciéndose un 25% la tarifa establecida por m2 y día.

10.- aparatos automáticos accionados por monedas para entretenimiento, recreo o venta. ca-
da m2 o fracción 60 euros temporada.
Artículo 7. Devengo y Nacimiento de la Obligación
la tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial,

se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de
su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la ley 8/1989,
de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos.

a tenor del artículo 24.5 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, cuando la utiliza-
ción privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del do-
minio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará
obligado al reintegro del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y
al depósito previo de su importe.

si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y rein-
tegros a que se refiere este apartado.
Artículo 8. Liquidación e Ingreso
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los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación
tributaria y a realizar el ingreso de su importe en arcas municipales.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transfe-
rencia bancaria.
Artículo 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del

ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 27 de agosto de 2012, entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la fe-
cha 1 de enero de 2013, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por PrEstación
dEl sErVicio Y rEaliZación dE actiVidadEs En instalacionEs dEPortiVas
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución Espa-

ñola y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por prestación de servicios, realización
de actividades y utilización de las instalaciones deportivas de propiedad municipal (o del Pa-
tronato municipal de deportes).
Artículo 2. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio público por utilización de

las instalaciones del Polideportivo municipal y las piscinas municipales.
Artículo 3. Sujeto Pasivo
son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que

se refiere el artículo 36 de la ley General tributaria, que soliciten la utilización de las instala-
ciones deportivas enumeradas en el artículo anterior.
Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
Artículo 5. Cuota Tributaria. instalaciones deportivas.
Polideportivo:
abono familiar: (Padres e hijos hasta 18 años): 12 euros
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alquiler hora de cancha para frontenis y pelota individual y parejas: 5 € socios y 7 € no so-
cios.

alquiler hora de cancha para grupos, fútbol sala, baloncesto, balonmano etc.: 9 € socios y 14
€ no socios.

Utilización gimnasio: 16 € socios y 19 € no socios.
clases de gimnasia y otros: 50 euros mes por una hora semanal. 80 euros mes por dos horas

semanales.
Utilización del polideportivo con luz eléctrica, incremento de 1 € la hora sobre la tarifa.
Piscinas municipales:
Entrada individual: 3 euros.
abono de temporada: 35 euros.
(los empadronados en la localidad tienen una subvención de 15 euros, por lo que abonarán

20 euros).
abono desde inicio temporada hasta el 31 de julio: 25 euros.
abono desde el 1º de agosto hasta final de temporada: 25 euros.
alquiler pista de tenis o padel (1 hora): 3 euros.
alquiler pista de tenis o padel (1 hora) sin entrada a piscina: 5 euros.
los abonos se incrementarán un euro cada año a partir de la entrada en vigor de la ordenanza.
Estarán sujetos al pago de tasa los usuarios mayores de 4 años.
Artículo 6. Exenciones y Bonificaciones
no se reconocerán exenciones ni bonificaciones.
Artículo 7. Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se solicita la

prestación de cualquiera de los servicios que se regulan en esta ordenanza.
En el supuesto de que se reserve una pista o cualquiera de los elementos definidos en el cua-

dro de cuotas tributarias, deberá ingresarse en el momento de la reserva el coste de la tasa.
Artículo 8. Normas de Gestión
El ingreso de las cuotas o abonos anuales, semestrales o mensuales se realizará por régimen de

autoliquidación, en virtud del artículo 27.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

El resto de servicios, por su propia naturaleza, se podrán gestionar por el sistema de tique o
entradas previas que se soliciten en la taquilla correspondiente.
Artículo 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final Única
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 27 de agosto de 2012, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2013, permaneciendo
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.
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ordEnanZa rEGUladora dE la tasa Por PrEstación
dE sErVicios dE cEmEntErio.

Artículo 1. Fundamento Legal y Naturaleza
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución Española,

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15
a 27, y 57 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, esta ordenanza regula la tasa por la
utilización del servicio de cementerio del municipio.
Artículo 2. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio en el mu-

nicipio, y la inhumación de cadáveres, la exhumación de cadáveres, la colocación de lápidas,
el movimiento de las lápidas, y cualesquiera otros que se establezcan en la legislación funeraria
aplicable.
Artículo 3. Sujeto Pasivo
son sujetos pasivos los solicitantes de la prestación del servicio o los titulares del derecho

funerario.
Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
Artículo 5. Exacciones Subjetivas y Bonificaciones
Estarán exentos del pago de la tasa:
- los enterramientos de los cadáveres que son pobres de solemnidad.
- las inhumaciones que son ordenadas por la autoridad judicial o administrativa.
Artículo 6. Cuota
la cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de

la siguiente tarifa:
a) inHUmación:
- inhumaciones de cadáveres en fosa: 170 euros.
- inhumaciones de cadáveres en nicho: 100 euros.
- inhumaciones de restos o cenizas en fosa o nicho: 60 euros.
d) EXHUmacionEs:
- Exhumación de un cadáver: 170 euros.
- Exhumación de restos cadavéricos: 170 euros.
Artículo 7. Devengo
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la tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio
pretendido, naciendo por tanto la obligación de contribuir.
Artículo 8. Autoliquidación e Ingreso
los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación

tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el tesoro.
El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transfe-

rencia bancaria.
Artículo 9. Impago de Recibos
Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido en el

reglamento General de recaudación.
Artículo 10. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final Única
Esta ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia de Soria, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o de-
rogación.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por EXPEdición
dE docUmEntos administratiVos

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución Española,

y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos administra-
tivos, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el
artículo 57 del citado texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 2. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo

de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
de que entienda la administración o las autoridades municipales.

a estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación admi-
nistrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado.

no estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales
de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades
de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes
del dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exi-
ja un precio público por este ayuntamiento.
Artículo 3. Sujeto Pasivo
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son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que so-
liciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que
se trate.
Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o Enti-

dades. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apar-
tado 2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones
se concederá exenciones o bonificaciones de esta tasa:
- trámites de la ley de la dependencia, pedidos por el cEas de san leonardo.
Artículo 6. Cuota Tributaria
la cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los

documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente.
la cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento

o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certifica-
ción y notificación al interesado del acuerdo recaído.
Artículo 7. Tarifa
la tasa a que se refiere esta ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:
Concepto Importe
cEnsos dE PoBlación dE HaBitantEs
1. certificaciones de empadronamiento y vecindad 1,20 €
2. certificados de convivencia y residencia 1,20 €

cErtiFicacionEs Y comPUlsas
1. certificación de documentos o acuerdos municipales 1,20 €
2. cotejo de documentos 1,20 €
3. Bastanteo de poderes 1,20 €
docUmEntos EXPEdidos Por las oFicinas mUniciPalEs
1. informes testificales 1,20 €
2. Visado de documentos 1,20 €
3. Fotocopias de documentos administrativos 0,15 €
licEncia UrBanÍstica
1. Por obras, instalaciones y construcciones 30 €
2. señalamiento de alineaciones 30 €
3. Parcelaciones y reparcelaciones 30 €
4. licencias de primera ocupación 30 €
5. Prórrogas de licencias concedidas 30 €

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 17 de Diciembre de 2012 Núm. 144

B
O
P
S
O
-1
4
4
-1
7
1
2
2
0
1
2

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



Artículo 8. Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que ini-

cie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.
además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la ac-

tuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero re-
dunde en su beneficio.
Artículo 9. Normas de Gestión
la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación del es-

crito de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certificación o
notificación de la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa.

los documentos recibidos por los conductos de otros registros Generales serán admitidos
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes,
con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o
documentos por no presentados y será archivada la solicitud.

las certificaciones o documentos que expida la administración municipal en virtud de ofi-
cio de Juzgados o tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que
previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.
Artículo 10. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final Única
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 27 de agosto de 2012, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2013, permaneciendo
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

ordEnanZa rEGUladora dE la tasa Por Entrada dE VEHÍcUlos
a traVÉs dE las acEras Y Por rEsErVas dE VÍa PÚBlica
Para aParcamiEnto EXclUsiVo, Parada dE VEHÍcUlos

Y carGa Y dEscarGa dE mErcancÍas
Artículo 1. Fundamento Legal y Naturaleza
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución Española,

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del régimen local. y en los artículos 15 a 27, y 57 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, esta ordenanza regula la tasa por entrada de vehículos a través de
las aceras y por reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, y
carga y descarga de mercancías de cualquier clase.
Artículo 2. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial de las

vías o terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a través de la acera para
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acceder a cualquier finca (garajes, aparcamientos, locales, naves industriales, organismos ofi-
ciales...), o del establecimiento de reserva de vía pública para aparcamiento exclusivo, prohi-
bición de estacionamiento o carga y descarga de mercancías de cualquier clase, con prohibición
de estacionamiento a terceros en la parte de la vía pública afectada.
Artículo 3. Sujeto Pasivo
son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas,

así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, General tributaria, que
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular.

tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente por esta tasa, los propietarios de las
fincas y locales a que den acceso las entradas de vehículos, quienes podrán repercutir en su ca-
so las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

El Estado, las comunidades autónomas y las Entidades locales no estarán obligados al pago
de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los apro-
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y
por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

asimismo estarán exentas de pago las reservas de espacios para las paradas del servicio pú-
blico de transporte, para el estacionamiento de vehículos de minusválidos, para los servicios de
urgencia de centros sanitarios público.
Artículo 4. Cuota Tributaria
la cuota tributaria se establece en función de la cabida de vehículos y la longitud en metros

lineales del aprovechamiento, y será la resultante de aplicar las tarifas que se enumeran en el
anexo i de la presente ordenanza.
Artículo 5. Devengo
la tasa se devengará el primer día del año natural, si ya estuviera autorizado el aprovechamien-

to, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

En el caso de alta durante el año, se devengará en el día de inicio efectivo de la utilización
o aprovechamiento y se procederá al ingreso de la parte proporcional de la cuota.

asimismo cuando cause baja definitiva la actividad, se podrá devolver, a solicitud del intere-
sado, la parte proporcional de la cuota anual por el tiempo que medie hasta el fin del ejercicio.

En los aprovechamientos temporales, la tasa se devengará cuando se inicie la utilización o
aprovechamiento especial y el período impositivo coincidirá con el tiempo autorizado.
Artículo 6. Fianza
En caso de que la creación de la entrada para vehículos o de la reserva de vía pública precise

la realización de obras, la solicitud de ocupación del dominio público conllevará la prestación
de fianza por importe de 50 euros por metro lineal. dicha fianza responderá de la correcta eje-
cución de la obra y de la reposición del dominio público a su estado original, una vez finalice
la utilización o aprovechamiento.
Artículo 7. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto, los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final Única
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la presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 27 de agosto de 2012, entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 1 de
enero de 2013, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

anEXo i. tariFas
Actividad Objeto de Tasa Espacio Ocupado Permanente importe anual en euros

Entrada de Vehículos (vados) Garajes de 1 a 2 vehículos 33 €

Garajes de 3 a 7 vehículos 66 €

Garajes de más de 7 vehículos 132 €

reserva aparcamiento exclusivo Hasta 5 ml 33 €

reserva carga y descarga Hasta 10 ml 100 €

san leonardo de Yagüe, 10 de diciembre de 2012.– El alcalde, Jesús Elvira martín. 2783
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